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MINISTERIO DE EDUCACIÓN SAN LUIS

PROGRAMA DE EDUCACIÓN OBLIGATORIA

CIRCULAR Nº 2
A los Sres. Supervisores y Directores del Sistema Educativo:

· Se le comunica que desde el Programa de Seguridad Vial se está llevando adelante una Jornada de Capacitación destinada a todos los alumnos de los distintos niveles del Sistema Educativo. En la página web del Ministerio podrán ver el calendario propuesto para este primer trimestre.

· El Ministerio de Salud está visitando las Instituciones Educativas  a través de la Campaña de Vacunación Escolar, la misma tiene por objetivo completar el esquema de vacunación de los niños entre los 6 y 17 años.

Desde la escuela se deben solicitar las libretas de salud de los alumnos y la autorización por parte de los padres, como así también colaborar con los enfermeros que desarrollarán sus tareas.

Por correo electrónico se envió el calendario propuesto por el área de Salud, en caso que su colegio no figure, personal del Centro de Salud cercano al colegio se comunicará para confirmar la fecha.

· En el portal de Educación www.sanluis.edu.ar, sección docente encontrará el Material “Pensar la escuela”, aportes para las Jornadas Institucionales 2009, que tiene como propósito acompañar los procesos de reflexión entre directivos, docentes y miembros de la comunidad educativa.

En la sección formularios se encuentra disponible el material que se distribuye en las Jornadas de Capacitación de Gestión Administrativa para el Sector Docente, organizadas por el Subprograma Recursos Humanos Docentes.

· Desde el Programa  Educación Obligatoria se ha lanzado el concurso de plástica, destinado a todos los alumnos de los distintos niveles del Sistema Educativo, es una buena oportunidad para estimular la participación y creatividad de nuestros niños y jóvenes. Fecha de recepción de trabajos 30 de junio del corriente año. Las bases del certamen las podrán encontrar en www.sanluis.edu.ar o solicitarlas personalmente en la oficina del programa de Educación Obligatoria.

· El Programa Provincial de Lectura “En San Luis se Lee, se Escribe y se Sueña”, invita a las escuelas a compartir actividades de lectura en voz alta en su Centro de Promoción, sito en 9 de Julio y San Martín . Las mismas se realizan en turno mañana y tarde, debiendo solicitar turno personalmente o al teléfono 45129 de 8:00 a 14:00hs.
· Se encuentra en vigencia la Resolución Nº 71 ME que establece el calendario para el proceso de titularización, comprende a todos los docentes que cumplan los requisitos desde diciembre de 2008 al 31 de marzo de 2009.
· En marzo 2009 se dio inicio al segundo cuatrimestre del Plan Terminalidad de Secundario de Empleados Públicos provinciales en 3 establecimientos de la ciudad de San Luis: Escuela de comercio 10 Juan Esteban Pedernera, Colegio para adultos  Nº 3 Tomas Baras y el Centro Educativo Nº 1 Juan Pascual Pringles; y un establecimiento de la ciudad de villa mercedes CENS Nº 1. 
· Se ha dado inicio al proceso de transformación de la educación secundaria para adultos con 2 proyectos: 

· mayores de 18 años: 3 años de extensión. 

· Mayores de 16 años: 4 años de extensión.
Dicho proceso prevee este año dos promociones de egresados los que terminan con el plan anterior de 5 años y los alumnos que finalizan con el nuevo plan.

Se han acordado con supervisores y directores de nivel equivalencias para el ingreso y están en elaboración el régimen de correlatividades y contenidos mínimos para cada año.
· Las 32 escuelas técnicas se encuentran trabajando por modalidad la propuesta de espacios curriculares por año para enviar a Nación antes del 30 de Junio. Para lo cual se han seleccionado 2 profesores por institución que participan de los encuentros. 
· El plazo de presentación de Planes de Mejora institucional para las escuelas técnicas es el 30 de mayo. Cada colegio debe presentar al menos un plan para continuar recibiendo fondos del INET. El equipo técnico y el subprograma se encuentran elaborando tres planes Jurisdiccionales: Bibliotecas, Capacitación y seguridad e higiene (2da parte). 
· A partir del mes de mayo las escuelas técnicas serán visitadas por censistas que llevaran a cabo el censo de egresados 2009, que realizará un seguimiento de los mismos por 3 años. 
· Ante la necesidad de estructurar organizativamente la Educación Secundaria en el presente ciclo lectivo, el ciclo básico de la Escuela 30 General Pedernera fue trasladado al Colegio 11 Benito Juárez; El ciclo básico Turno Tarde del Colegio 11 al Colegio 2 Pedernera (Villa Mercedes). El ciclo básico del Colegio 8 al colegio 12 en la ciudad de San Luis. 
· Se ha realizado la apertura del 4to año en la escuela Nº 176 Nélida de Ferrer (Villa Mercedes).
· La Coordinación de Feria de Ciencias organizó la agenda para las distintas instancias:
a) Instancia Escolar: del 3 al 7 de agosto ( En cada Institución Escolar)

b) Instancia Regional: 27 y 28 de agosto

c) Instancia Provincial: 16, 17 y 18 de septiembre

d) Instancia Nacional: del 2 al 6 de noviembre

II Experiencia Científica y Tecnológica, destinada exclusivamente para los alumnos del Nivel Inicial. 

a) 1 y 2 de septiembre Regiones Educativas II, III y IV.

b) 3 y 4 de septiembre Regiones Educativas I, V y VI.

· Atento al brote de dengue en el país, es importante que desde la escuela podamos generar acciones de prevención.

Los alumnos pueden participar en las actividades  y en las campañas de   información, transmitiendo directamente el mensaje a sus padres y vecinos.

Se enviaron por correo electrónico una serie de actividades que pueden ser adecuadas al nivel de escolaridad de nuestros niños y jóvenes.

Asimismo una presentación en Power Point elaborado por el            Subprograma de Epidemiología y Bioestadística del Ministerio de Salud.

Profesor Enzo Martín Vieyra

Jefe de Programa Educación Obligatoria
